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	  MINISTERIO
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	SECRETARÍA GENERAL 

DE INSTITUCIONES 

PENITENCIARIAS



A N E X O -  I.- BAREMO 


Apartado “A”.- Se corresponde con los ingresos mensuales brutos (que figuran en el Anexo III que expide el habilitado al solicitante) de acuerdo con la siguiente tabla: 
	Ingresos      puntos


	Hasta
	1144
	52

	Más de
	1144
	51

	Más de
	1194
	50

	Más de
	1244
	49

	Más de
	1294
	48

	Más de
	1344
	47

	Más de
	1394
	46

	Más de
	1444
	45

	Más de
	1494
	44

	Más de
	1544
	43

	Más de
	1594
	42

	Más de
	1644
	41

	Más de
	1674
	40

	Más de
	1704
	39

	Más de
	1734
	38

	Más de
	1764
	37

	Más de
	1794
	36

	Más de
	1824
	35

	Más de
	1854
	34

	Más de
	1884
	33

	Más de
	1914
	32

	Más de
	1944
	31

	Más de
	1959
	30

	Más de
	1974
	29

	Más de
	1989
	28

	Más de
	2004
	27

	Más de
	2019
	26

	Más de
	2034
	25

	Más de
	2049
	24

	Más de
	2064
	23

	Más de
	2079
	22

	Más de
	2094
	21

	Más de
	2109
	20

	Más de
	2124
	19

	Más de
	2139
	18

	Más de
	2154
	17

	Más de
	2169
	16

	Más de
	2184
	15

	Más de
	2199
	14

	Más de
	2229
	13

	Más de
	2259
	12

	Más de
	2289
	11

	Más de
	2319
	10

	Más de
	2349
	9

	Más de
	2379
	8

	Más de
	2409
	7

	Más de
	2439
	6

	Más de
	2469
	5

	Más de
	2499
	4

	Más de
	2529
	3

	Más de
	2559
	2


Apartado “B”.- 5 puntos por hijo a cargo del/de la solicitante, que compongan la unidad familiar,  entendida ésta según lo establecido en el punto 3 de las bases, los hijos menores de edad, además de los hijos con edades comprendidas entre la mayoría de edad(18 años) y los 25 años o que los cumplan en el año 2012, siempre y cuando figuren en el Libro de Familia del solicitante, que convivan en el domicilio familiar y dependan económicamente de él (no tengan ingresos brutos en cuantía superior a 11.200 euros anuales durante el ejercicio fiscal de 2011). 

Ésta puntuación se acreditará mediante la presentación de la fotocopia completa del Libro de Familia y la declaración de responsabilidad: -de hijos a cargo  y/o de minusvalía que figura como anexo V. 


La no presentación o presentación incompleta del Libro de Familia, y/o de la declaración de responsabilidad: -de hijos a cargo  y/o de minusvalía del peticionario/peticionaria de que los hijos a su cargo con edades comprendidas entre la mayoría de edad (18 años) y los 25 años o que los cumplan en el año 2012 conviven y dependen económicamente del peticionario dará lugar a que no se considere a los hijos a cargo del/de la solicitante. 

Apartado “C”.- 5 puntos, en su caso, por la presentación del Titulo de familia numerosa en vigor. Cuando se tenga solicitada renovación, deberá remitirse fotocopia compulsada de dicha solicitud y posteriormente el Titulo emitido.

Apartado “D”.- Por no residir ni tener adjudicado pabellón ni el solicitante ni el cónyuge o persona en situación similar de convivencia (conforme a la Instrucción 10/09, por la que se regula la cesión de uso de viviendas para el personal funcionario y laboral de Instituciones Penitenciarias y que figura como Anexo IV): 
20 puntos.
ANEXO II

SOLICITUD DE AYUDA PLAN ACCIÓN SOCIAL 2012 - SERVICIOS PERIFÉRICOS
              Espacio reservado para Registro de Entrada
            Espacio reservado para Sub Gral RR.HH.
	


	


	1.- DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE  (deberán cumplimentarse todas las casillas)

	APELLIDOS: 
	NOMBRE:


	N.I.F.:


	□ LABORAL FIJO/FIJA                     

□ LABORAL TEMPORAL              

□ FUNCIONARIO/FUNCIONARIA  CARRERA   

□ FUNCIONARIO/FUNCIONARIA  PRÁCTICAS 

□ FUNCIONARIO INTERINO /FUNCIONARIA INTERINA 

Organismo al que cotiza:

□ MUFACE            □ SEGURIDAD  SOCIAL   
	Estado civil: 
	Nº hijos a cargo: 

	
	PUESTO DE TRABAJO: 

	
	Fecha INICIO EN LA ADMÓN PENITENCIARIA:

	
	CENTRO POR EL QUE SE PERCIBE LA NÓMINA:

	APARTADOS BAREMO (ANEXO I)
	Puntuación a cumplimentar

por el solicitante
	Puntuación a cumplimentar  por la comisión                   

	Apartado “A” (anexo iII) + si se está de baja certific.   MUFACE/SEG. SOCIAL ingresos febrero.
	
	

	Apartado “B” (5 puntos por cada hijo a cargo)
	
	

	Apartado “C” (5 puntos por titulo familia numerosa)
	
	

	Apartado “D” (anexo iv de pabellón en su caso)
	
	

	     ¡MUY IMPORTANTE! 
2.- Rellenar sólo en  el caso de que su cónyuge o pareja también trabaje en la Administración Penitenciaria y solicite ayudas del Plan de Acción Social, ya sea de la Secretaría General o del Organismo Autónomo:

	NOMBRE Y APELLIDOS CÓNYUGE O PAREJA:
	N.I.F.:


3.- DOCUMENTACION GENERAL PARA TODOS LOS PROGRAMAS (excepto Jubilación, Fallecimiento Y Extraordinarias):

· ANEXO III + SI  SE ESTÁ DE BAJA CERTIFIC. MUFACE /SEG. SOCIAL INGRESOS FEBRERO.
· ANEXO V (SI PROCEDE)

· ANEXO IV (PABELLÓN, SI PROCEDE).

· FOTOCOPIA COMPULSADA DEL LIBRO DE FAMILIA DONDE APAREZCAN LOS PADRES Y LOS HIJOS.

· FOTOCOPIA COMPULSADA DEL TITULO DE FAMILIA NUMEROSA EN VIGOR, EN SU CASO.

4.- AYUDAS EMPLEADO/EMPLEADA PÚBLICOS Y OTRAS: (Marcar con una cruz las ayudas que solicite) (*)

	ADQUISICIÓN VIVIENDA:

□ COMPRA  

□ AUTOCONSTRUCCIÓN
□ ADJUDICACIÓN
	-Certificado/s acreditativo/s del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria (Catastro), de todos los compradores que aparezcan como tales en la escritura de la vivienda.

 - Fotocopia compulsada de la escritura de: compraventa, adjudicación por cooperativa o entidad similar o declaración de obra nueva.

 - Fotocopia compulsada de las facturas del Notario y/o del Registrador de la Propiedad derivadas de la Compra.

 - Anexo IV de no residir o tener adjudicado pabellón.

 -Los solicitantes que coticen por M.U.F.A.C.E. deberán presentar un certificado de no percepción de dicha ayuda, tanto del peticionario como de su cónyuge o pareja si este último también fuera trabajador de Instituciones Penitenciarias y cotizara a este régimen.


PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DEL 12 DE JUNIO AL 4 DE JULIO DE 2012 (salvo extraordinarias y fallecimiento).

	□  PROGRAMA  DE  ARABA
	 - Anexo IV

 - Certificado del Centro Penitenciario con los meses de baja laboral/excedencia/suspensión funciones 

del periodo de cobertura del programa.

	□  RECONOCIMIENTO 25 AÑOS 
	- Certificado acreditativo del cumplimiento de los 25 años de servicio efectivo prestados en la Institución Penitenciaria (figura como modelo 1 en las bases de la convocatoria). 



	□ CUIDADO DE ASCENDIENTES 
      DISCAPACITADOS A CARGO
	- Fotocopia compulsada de los Libros de Familia que acrediten parentesco. 

- Fotocopia compulsada del certificado oficial de minusvalía actualizado (ver bases). 

-Certificado de Empadronamiento Familiar donde figuren incluidos el solicitante cuidador y el causante ascendiente discapacitado figurando la fecha de alta cada uno de ellos en dicho domicilio.

- Certificado del I.N.S.S. relativo a los ingresos percibidos por el Causante de la ayuda durante el 2011.

- Certificado del Centro de Servicios Sociales que acredite no ser usuario de plaza en Residencia.

- Los solicitantes que coticen por M.U.F.A.C.E. deberán presentar un certificado de no percepción de dicha ayuda, tanto del peticionario como de su cónyuge o pareja si este último también fuera trabajador de Instituciones Penitenciarias y cotizara a este régimen.

 -Fé de vida actualizado del ascendiente discapacitado.

	□ AYUDAS SANITARIAS  
	-Fotocopia compulsada de la factura con todos los requisitos legales (ver bases) del odontólogo, estomatólogo, Óptico/optometrista/ oftalmólogo o traumatólogo/ortopedia.

-informe médico, con diagnóstico y justificación de la necesidad del/ los audífonos o calzado corrector.

Cuando soliciten ayuda por hijos del trabajador menores de 16 años deberán presentar además: 

-Copia compulsada del Libro de Familia. 

-Aportar documentación acreditativa de que dicho hijo consta como beneficiario del solicitante.

-En su caso, aportar la declaración custodia y/o convivencia de los hijos con el solicitante, que figura como anexo VI. (ver bases)

	□  PROMOCIÓN INTERNA    
	-Certificado de presentación al primer examen expedido por el Tribunal.

-Factura de asistencia a centros académicos y/o de adquisición de material didáctico.

-En el caso de preparadores particulares fotocopia compulsada del alta del preparador en el Impuesto de Actividades Económicas, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

-Declaración jurada de no asistencia a ninguna clase organizada por el Departamento.


5.- AYUDAS FAMILIARES Y BIENESTAR SOCIAL (Marcar con una cruz las ayudas que solicite) (*)

	□  INTOLERANCIAS    ALIMENTICIAS
	APELLIDOS Y NOMBRE DEL CAUSANTE 
	FECHA DE NACIMIENTO

	
	

	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	-Informe del Médico de familia, pediatra o especialista, actualizado a febrero de 2012, donde figurará su número de colegiado y sello, especialidad y en el que se haga constar que el afectado padece intolerancia al gluten, a la lactosa o PKU y la adecuación alimentaria que precisa.

- Anexo V en su caso. 

Si se solicita ayuda por hijos y/o cónyuge deberá presentar además:
-Copia compulsada del Libro de Familia donde figuren los hijos por los que se solicite la ayuda y sus progenitores. 

-En su caso, aportar la declaración custodia y/o convivencia de los hijos con el solicitante, que figura como anexo VI. (ver bases)

	□  MINUSVALIAS
	APELLIDOS Y NOMBRE DEL CAUSANTE
	GRADO DE MINUSVALIA
	FECHA DE NACIMIENTO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	-Fotocopia compulsada del certificado oficial de minusvalía actualizado a finalización del plazo de presentación de solicitudes, en su caso (ver bases) 

-Anexo V.

Si se solicita ayuda por hijos y/o cónyuge deberá presentar además:
-Copia compulsada del Libro de Familia donde figuren los hijos por los que se solicite la ayuda y sus progenitores. 

-En su caso, aportar la declaración custodia y/o convivencia de los hijos con el solicitante, que figura como anexo VI. (ver bases)


IMPORTANTE: No se admitirán instancias sin firmar, ni copia o fax de las mismas.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DEL 12 DE JUNIO AL 4 DE JULIO DE 2012 (salvo extraordinarias y fallecimiento).

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DEL 12 DE JUNIO AL 4 DE JULIO DE 2012 (salvo extraordinarias y fallecimiento).
	□ GASTOS POR HIJO A CARGO
	Incluir sólo APELLIDOS Y NOMBRE de los HIJOS por los que se solicita ayuda. 
	FECHA DE NACIMIENTO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	-Copia compulsada de las hojas del Libro de Familia donde figuren los progenitores y todos los hijos (por los que se solicita ayuda, hijos por los que se den puntos en el baremo o por ambas cosas) o  en caso Acogimiento preadoptivo o familiar permanente, resolución administrativa o judicial.

-Anexo V  de responsabilidad: -de hijos a cargo  y/o de minusvalía, en su caso (ver bases).
-En su caso, aportar la declaración custodia y/o convivencia de los hijos con el solicitante, que figura como anexo VI (ver bases).

-Acogimiento preadoptivo o familiar permanente, resolución administrativa o judicial 

-El/la solicitante que tenga hijos nacidos entre el 1 de enero de 1987 y 31 de diciembre de 1995, ambos inclusive (de 17 a 25 años) deberán aportar certificado de la Dirección del centro educativo de que está matriculado en dicho centro durante el curso académico 2011/2012 incluido en el sistema educativo regulado por el Ministerio de Educación.

	□ ESTUDIOS DEL TRABAJADOR 
Subvencionar en parte los gastos producidos a los trabajadores que cotizan al Régimen General de Seguridad Social por realizar estudios oficiales durante el curso 2011/2012.


	a)En caso del trabajador que realice estudios de Graduado en Educación Secundaria, Bachillerato, F.P. o módulos y Acceso Universidad mayores 25 años por Universidad 

Certificado de matriculación del centro respectivo que especifique estudios y curso que realiza el beneficiario durante el curso académico 2011/2012.

b) Si el trabajador realiza estudios universitarios, la documentación a aportar será la siguiente:

Certificación Académica Oficial(*)expedida por la Autoridad académica correspondiente y detallada hasta el curso 2011/2012 (inclusive), de todas las asignaturas y créditos que se haya matriculado desde el comienzo de dichos estudios, con expresión en el caso de enseñanzas estructuradas en créditos, del correspondiente plan de estudios. Esta certificación deberá presentarse antes del 30 de septiembre de 2012. En el caso de que no se pudiera certificar a tiempo la convocatoria de “septiembre” como aprobada, se admitirá con respecto de ésta convocatoria documento académico sellado, acreditativo de tal superación.  

Fotocopia del Plan de Estudios en el caso de enseñanzas estructuradas en créditos. Esta fotocopia deberá remitirse junto con la certificación citada.

c)En el caso de ayuda por proyecto fin de carrera: certificación expedida por la autoridad académica correspondiente de que ha sido aprobado.

	6- AYUDAS COMUNES A LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS Y A LOS SERVICIOS CENTRALES (Marcar con una cruz las ayudas que solicite)

	□ JUBILACIÓN
□ JUBILACIÓN GRAN   INVALIDEZ
	- Modelo F.15R (funcionarios) o el L.1R (laborales).

- Si la jubilación es con Gran Invalidez además deberán aportar además informes médicos con dicha valoración.

	□  EXTRAORDINARIAS

	-Escrito del/la solicitante describiendo la situación excepcional.
-Documentos que justifiquen dicha situación.

-Facturas fechadas dentro del plazo de cobertura de la ayuda que justifiquen el gasto.

-Declaración jurada indicando que no se ha percibido ayuda por esta circunstancia o si se ha recibido indicando la cuantía.

	□  FALLECIMIENTO
	-Solicitud especifica del programa Anexo F-2012.
-Copia compulsada certificado médico oficial o certificación registro civil del fallecimiento.

-Documentación que acredite la relación del solicitante con el empleado fallecido, de convivencia y dependencia económica con el Causante de la ayuda (consultar bases del programa).


 (*)Excepcionalmente se podrá prever en algún programa el establecimiento de un segundo periodo para la presentación de documentación específica. 

DECLARO QUE SON CIERTOS CUANTOS DATOS FIGURAN EN LA PRESENTE SOLICITUD.

El solicitante y, en su caso, familiares de éste, consienten expresamente en el tratamiento de sus datos de carácter personal, incluidos los relativos a la salud con la exclusiva finalidad de que por la Subdirección General de Recursos Humanos de Instituciones Penitenciarias se tramite adecuadamente la solicitud. Los afectados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Subdirección General de Recursos Humanos.


 Firmo la presente, en .............................., a .......... de ...................................... de 2012
Fdo.:……………………………………………
IMPORTANTE: No se admitirán instancias sin firmar, ni copia o fax de las mismas.
SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. Servicio de Relaciones Laborales. C/ Alcalá nº 38-40. 28014 Madrid.
A N E X O - I I I

CERTIFICADO ECONÓMICO DEL EMPLEADO/ DE LA EMPLEADA

D./Dª.:________________________________________________Habilitado/Habilitada del Centro Penitenciario de _________________________.
CERTIFICO: Que a D/Dª_____________________________en la nómina del mes de febrero de 2012 se le han justificado las siguientes cantidades en los conceptos diferenciados:

SUELDO ..


.................................... 

C. DESTINO 


.....................................
C. ESPECÍFICO .

…................................. 

PRODUCTIVIDAD MEDIA(*) …….............................
C. SINGULAR DE PUESTO.
……….………...............

C. TURNICIDAD

……...............................

COMPLEMENTO DE MEJORA UNILATERAL……….

TOTAL



……….…………………..

Importante: Se aplicará la reducción de jornada y haberes siempre que esta fuera de larga duración (se especificará el periodo que comprende la misma).

(*)En la productividad media no se incluirá la vinculada a la Instrucción 1/2007 de reducción del Absentismo Laboral.
Y para que conste y a efectos de solicitar ayuda de la Acción Social de 2012 de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, firmo la presente

a……….de………………….de 2012.

Fdo.:…………………………………
A N E X O - IV
DECLARACIÓN –PABELLÓN O RESIDENCIA

D/Dª.: _________________________________________________funcionario/ funcionaria/ personal  laboral(táchese lo que no proceda) del Cuerpo / Categoría_________               de II.PP, con N.I.F.   ____    _ , destinado/destinada en el Centro Penitenciario de______________________

DECLARO

que ni yo ni mi cónyuge o persona en situación similar de convivencia residimos ni tenemos adjudicado un pabellón o residencia de los adscritos a los Centros Penitenciarios (conforme a la Instrucción 10/09, por la que se regula la cesión de uso de viviendas para el personal funcionario y laboral de Instituciones Penitenciarias).
Y para que conste a efectos de solicitar ayudas de la Acción Social de 2012 de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, firmo la presente.

a ……….  de …………..………..de 2012.

Fdo.:  ……………………………..

El solicitante y, en su caso, familiares de éste, consienten expresamente en el tratamiento de sus datos de carácter personal, incluidos los relativos a la salud con la exclusiva finalidad de que por la Subdirección General de Recursos Humanos de Instituciones Penitenciarias se tramite adecuadamente la solicitud. Los afectados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Subdirección General de Recursos Humanos.

A N E X O - V
DE RESPONSABILIDAD:    -DE HIJOS A CARGO Y/O DE MINUSVALIA
D/Dª.: _________________________________________________funcionario/ funcionaria/ personal  laboral(táchese lo que no proceda) del Cuerpo / Categoría__________              de II.PP, con N.I.F.   ____    _ , destinado/destinada en el Centro Penitenciario de______________________

DECLARO bajo mi responsabilidad que:

- El/los hijo/s que se expresan a continuación, nacido/s en el periodo comprendido 1 de enero de 1987 al 31 de diciembre de 1994 (entre los 18 y los 25 años o que los cumplan en el 2012).

· Y/o que los hijo/s, cónyuge o pareja con un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

 Que se relacionan a continuación, convive/n conmigo y depende/n económicamente de mi y carecen de ingresos que superen los 11.200 euros brutos anuales.   
	Nombre del familiar
	Año nacimiento
	Parentesco
	Grado discapacidad (Cuando proceda) 

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Y para que conste a efectos de solicitar ayudas de la Acción Social de 2012 de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, firmo la presente.

a…….de ……………… de 2012.

Fdo.: …………………………….
El solicitante y, en su caso, familiares de éste, consienten expresamente en el tratamiento de sus datos de carácter personal, incluidos los relativos a la salud con la exclusiva finalidad de que por la Subdirección General de Recursos Humanos de Instituciones Penitenciarias se tramite adecuadamente la solicitud. Los afectados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Subdirección General de Recursos Humanos.

A N E X O – VI
DECLARACIÓN CUSTODIA Y/O CONVIVENCIA CON HIJOS DEL SOLICITANTE
Importante:

a) Marcar con una cruz  el tipo de situación familiar  y de custodia sobre hijos 

b) Indicar el nombre del padre o madre de los hijos comunes por los que se solicita la ayuda sólo en los casos en que pertenezca a la Administración Penitenciaria.
c) Dejar en blanco el nombre del padre o la madre de los hijos por los que se solicita la ayuda, cuando no sea trabajador/a de la Administración Penitenciaria.
Yo, D/Dª.:___________________________________________________Declaro bajo mi responsabilidad que el tipo de custodia que tengo sobre los hijos por los que solicito la ayuda incluida en el Plan de Acción Social 2012 de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, es la siguiente:
	□  FAMILIA

    MONOPARENTAL
	Hijos que conviven y dependen económicamente:        SI  □             NO     □

	□  DIVORCIADO/

 SEPARADO/

 EN TRAMITACION:
	Nombre Cónyuge/Pareja actual: ________________________


	
	Custodia que tiene el solicitante con respecto a los hijos:  

  □ total                        □ compartida                     □ alimentos

	
	Nombre y apellidos expareja:  __________________________


	
	Custodia que tiene el solicitante con respecto a los hijos:  

  □ total                        □ compartida                     □ alimentos

	□  VIUDO/A
	Hijos que conviven y dependen económicamente:        SI  □             NO     □



En……………… a…..….de ……………… de 2012.

Fdo.: …………………………….

El solicitante y, en su caso, familiares de éste, consienten expresamente en el tratamiento de sus datos de carácter personal, incluidos los relativos a la salud con la exclusiva finalidad de que por la Subdirección General de Recursos Humanos se tramite adecuadamente la solicitud. Los afectados pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Subdirección General de Recursos Humanos.
   MODELO 1
CERTIFICADO 25 AÑOS DE SERVICIO EFECTIVO EN LA INSTITUCIÓN PENITENCIARIA

D/Dª.:_______________________________con el puesto de trabajo____________________.
CERTIFICO QUE :

D/Dª.: ___________________________________________________funcionario/ funcionaria/ personal  laboral(táchese lo que no proceda) del Cuerpo / Categoría_________               de II.PP, con N.I.F.   ____    _ , destinado/destinada en el Centro Penitenciario de______________________, ha cumplido 25 años de servicios efectivos en la Institución Penitenciaria el día (*):

	el                      del mes                         del año            




(*) No se han tenido en cuenta  los periodos de excedencia voluntaria por interés particular, el periodo de suspensión firme ni los servicios prestados en otra Administración.

Y para que conste a efectos de solicitar ayudas de la Acción Social de 2012 de la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, firmo la presente.

a…….  de ……………..de 2012.

                                                    Fdo.:  ……………………………..
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